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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

845. EXTRACTO DEL PROGRAMA DE PUESTA A DISPOSICIÓN DE MATERIAL 
ESCOLAR PARA ALUMNOS CON DIFICULTADES SOCIOECONÓMICAS DE LOS 
CENTROS DOCENTES DE MELILLA. 

TituloES: PROGRAMA DE PUESTA ADISPOSICION DE MATERIAL ESCOLAR PARA 
ALUMNOS CON DIFICULTADES SOCIOECONOMICAS DE LOS CENTROS DOCENTESDE 
MELILLA 

TextoES: BDNS(Identif.):788323 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/788323) 

Proyecto: Subvención de ayuda al estudio para alumnado de educación infantil y primaria 
2024/2025. 

Centro Gestor : Consejería de Educación, Juventud y Deporte. Dirección Gral de Educación. 

Beneficiarios: Colegios de Educación Infantil y Primaria de la Ciudad Autónoma de Melilla 

Objetivos. Financiación de material escolar didáctico a las familias melillenses con hijos/as que 
cursan estudios en algún colegio de educación infantil y primaria . 

Presupuesto: 229.626,62 euros. 

Plazo de solicitud: 7 Días hábiles desde su publicación en Bome. 

 
Lugar de la Firma: MELILLA 
Fecha de la Firma: 2024-10-03 
Firmante: Sr.D. Miguel Ángel Fernández Bonnemaison . 
Consejero de Educación, Juventud y Deporte. 
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